
 
04.08 – HUEVOS DE AVE SIN CÁSCARA (CASCARÓN) Y YEMAS DE HUEVO, FRESCOS, 

SECOS COCIDOS EN AGUA O VAPOR, MOLDEADOS, CONGELADOS O 
CONSERVADOS DE OTRO MODO, INCLUSO CON ADICION DE AZÚCAR U OTRO 
EDULCORANTE. 

 
 – Yemas de huevo: 

 
0408.11 – – Secas 
 
0408.19 – – Las demás 
 

 – Los demás: 
 

0408.91 – – Secos 
 
0408.99 – – Los demás 
 

Esta partida comprende los huevos enteros sin cáscara (cascarón) y las yemas de huevo, de cualquier ave. 
Los productos de esta partida pueden estar frescos, secos, cocidos en vapor o agua. moldeados (por ejemplo, 
los huevos con forma cilíndrica. llamados «huevos largos»), congelados o conservados de otra forma. Todos 
estos productos, aunque se les haya añadido azúcar u otro edulcorante, corresponden a esta partida, tanto si se 
destinan a fines alimenticios como a usos industriales (por ejemplo, la curtición). 

 
Se excluyen de esta partida: 

 
a) El aceite de yema de huevo (partida 15.06). 
 
b) Las preparaciones a base de huevo que contengan sazonador, especias u otros aditivos (partida 21.06). 
 
c) La lecitina (partida 29.23). 
 
d)  Las claras de huevo presentadas aisladamente (albúmina) (partida 35.02). 

 
 


